
Termómetro.
16 i i  noche.
17 6 mañana,
id. 2 tarde.

San Eleuterio obispo y  mártir.
La* Cuarenta Horas están en Ja iglesia parroquial castrense de la 

Ciudadela nacional : se reserva á las tre3.

Sale el sal í  las 5 h. 39 m. ¡ j  se pone á las" 6 h. 40 m.
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DIARIO DE
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BARCELONA,

abril de 1821«

Vientos y Atmósfera.

N. nubes llovido.
O. desp. N. O. f. nubes. 
E. f. v semicub.. gr. lluv.

Barómetro.

ESPAÑA.

Embarcaciones que han entrado en Cádiz desde 3 i de marzo 
hasta 3 de abril.

Dia 3 i. =  Han entrado la corbeta de guerra española Diamante , su co­
mandante el teniente de navio D. Ignacio Reguera , del Ferrol en 3 dias; 
y  diez embarcaciones menores de poniente y Sanlucar.

Dia 1 de abril. =  Ha entrado un barco español de Sanlucar.
Dia 2. =  Entraron un bergantín ingles y doce embarcaciones menores 

españolas de poniente y Sanlucar.
Y  han salido el bergantín español San Bartolomé, alias el Indio, maes­

tre D. Salvador Prats y consignatario D. Andrés Calera y Vallejo, para Puer- 
torico y  Habana. Fragata idem la Veloz Pasagpra , maestre D. Eusebio Mar­
tínez Perez y  dueño D. Romualdo Pascual de Tejada , para Veracruz. Cor­
beta idem Tarántula , alias el Sol de Cádiz , maestre D. Pedro Salcedo y  
dueño D. Mariano Leford , para Veracru?. Corbeta idem Amanda , maestre 
D. Juan P. de Arozarena y  dueño D. Juan Francisco Espelosin , pera la Guai­
ra y Pucrtocabello. Ademas una polacra también española , una fragata sue­
ca y un bergantia ingles.

Dia 3. =  Nada ha entrado hoy.
Y  ha salido la polacra española S. R afael, alias el Bello Paquito , maes­

tre D. Felipe Domínguez y dueño D. Joaquín Ulibarry , para la Guaira. 
Ademas ua ingles y  dos americanos.

Madrid 7 de abril.
A R T Í C U L O  D E  C F 1 C 1 0 .

El Excraa. Sr. secretario de Estado y  del Despacho de Hacienda con 
fecha 26 de' marzo de este año me dice lo siguiente:
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%7-
* « El Rey, en vista de la consulta de e3a contaduría general de Dis­

tribución, su fecha 10 del actual, acerca de la regla que deberá ob­
servarse en la clasificación de años de servicios á los empleados de esta 
capital, en cuya base difiere la tesorería general, ó sea la sección en­
cargada de aquella operación, tomando por término final el 2 de mayo 
de 1808, se ha servido declarar que sea y  debe ser el i.°  de diciembre 
de aquel año. Lo comunico á V . de Real orden para su conocimiento 
y  efectos consiguientes.”

Lo que traslado á Y . para su conocimiento y  demas efectos cor­
respondientes. Madrid 3 i de marzo de 1821.

El R ey, á consulta del Consejo de Estado, se ba servido nombrar 
á D. Domingo Dueñas-y á D. Miguel Soria para dos plazas de magis­
trados vacantes en el tribunal supremo de Justicia.

Atendiendo S. M. á los méritos y  servicios de D. Francisco Alonso 
de Viado, residente en la Havana se ha servido concederle honores 
de comisario de guerra de los egé.citos nacionales por Real decreto de 
26 de Febrera último.%. '  • • ' , ■ ’ ) • . \ v ¡ 

Idem. 8.

Por el ministerio de la Guerra se ba espedido la Real orden siguiente:
He dado cuenta al Rey de la esposicioi» que hacen á S. M. los sar­

gentos del regimiento provincial de L eó n , y  me remitió V . E. con su 
oficio de 14 de este mes , en que aquellos manifiestan la adhesión mas 
fiel á su sagrada persona constitucicnal; y  satisfecho S. M. de tan pa­
trióticos y  leales sentimientos , se ha servido mandar que se les haga 
entender asi, y  se inserte eu la gaceta para que sirva de público tes­
timonia á tan benemérita clase. Palacio 31 de marzo de 1821. =  Moreno 
y  Daoiz. rr Sr. inspector general de milicias.

Circular de la dirección general de la Hacienda pública.

Considerando la dirección general de Hacienda pública haber desapa­
recido los graves y  urgentes motivos que por algún tiempo obligaron 
á suspender el cumplimiento de la Real orden de 22 de abril del año 
próximo pasado , relativa á la publicación de las vacantes del mismo ra­
m o , mediante estar ya arregladas todas las dependencias con el compe­
tente número de empleados , cuya previsión fue urgentísima , y  no ad­
mitía demora; se halla ya en el caso de proceder á la exacta y  pun­
tual observancia de dicha Real determinación , en coya virtud ha re­
suelto:

i.° Que tanto en los periódicos de esta corte , coma en los de las provin­
cias , se anuncien desde esta fecha todas las vacantes que ocurran.

2.0 Que según lo prevenido, en la Real orden citada, se fije el término de 
3o dias para qne los pretendientes espongan sus méritos.

3.° Que para la propuesta y  provisión de destinos se tenga m uy pre­
sente la Real ordeu de 14 de este, mes , cou arreglo á la cual las pla­
zas de indispensable provisión solo han de recaer en empleados cesantes 
que reúnan las circunstancias que en la misma se indican , unidas a las 
de aptitud , buena conducta, y  adhesión al- sistema constitucional.
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4-# Y  que espirado el plazo de un mes que se prefija , los respec­
tivos intendentes formen y  remitan á esta dirección las correspondientes 
propuestas , acompañando cuantas solicitudes les hayan sido presentadas 
por cuantos aspiren á ellas.

Todo lo cual participa á V . S. la dirección para su puntual cum­
plimiento. Madrid 3 i de marzo de 1821.

Por la secretaria del Despacho de Gracia y  Justicia se remite á la de la 
Gobernación de la Península la Real orden siguiente:

«He dada cuenta al Rey del espediente que dirigió á la secretaría 
del cargo de Y . E. el Geí'e político de Guadalajara, relativo al número 
de conventos que deben subsistir y  suprimirse en aquella provincia, con 
arreglo á la ley de 25 de octubre del año próximo , en lo que ha pro­
cedido de acuerdo con el M. R. cardenal arzobispo de Toledo , y  con 
los RR. obispos de Sigüenza y  de Cuenca , á cuyas diócesis pertenecen 
los pueblos ae la repetida provincia: y  en su vista «e ha servido resol­
ver S. M. que subsistan en Guadalajara el convento de observantes de 
san Francisco, el de san Antonio, de san Pedro Alcántara, como está 
aprobado en el arreglo de la provincia de M adrid, siempre que se com­
plete el mimero de religiosos que exige la le y , y  el de los santos Re­
yes de carmelitas descalzos: en san Antonio de la Cabrera el de obser­
vantes de san Francisco : en Tamajon , la Salceda, Mondejar y  Pastra- 
na los de igual orden de observantes de san Francisco ; en O rcb e, B ri- 
buega , Auñon y  Uceda los de san Pedro Alcántara : en Ita el de san­
to Domingo : en Cogolludo el de carmelitas descalzos : en Sigüenza el 
de nuestra señora de los Angeles, de observantes de san Francisco : en 
Molina , Atienza , Cifuentes y  Medinaceli los de la propia orden de ob­
servantes de san Francisco : en Budlia el de carmelitas descalzos : en A l­
cocer el de nuestra señora de los Angeles , de observantes de san Fran­
cisco 5 y  en Valdeolivas el de Carmelitas calzados , siempre que se com­
plete el número de religiosos que exige la l e y , y  propone el R. obis­
po de Cuenca. Se suprimen en Guadalajara el de santo Domingo , cu­
yos iadividuos deberán reunirse al de Ita ; y  el de la Merced : en el 
desierto de Bolarque el de Carmelitas descalzo* : en Torrelaguna el de 
observante* de san Francisco, y  sus individuos se agregan á los de T a ­
majon y de Medinaceli: en Pastrana el de carmelitas , y  sus individuo» 
se agregan á los conventos de Guadalajara , Cogolludo y  Budia : en Ci­
fuentes el de santo Domingo, y  sus individuos se reúnen al de Ita: en 
Jadraque el de capuchinos, y  en Salmerón el de nuestra señora del Puer­
to , de agustinos calzados. S M. ha tenido á bien resolver igualmente 
que el M. R. arzobispo , los RR. obispos y  el Gefe político destinen 
los religiosos de los conventos que se suprimen , y  no tienen agregación 
determinada , á los de la misma orden en la provincia, y  en el caso 
de no haberlos en ella , á los de la antigua provincia de la orden , ó 
á los que estimen mas proporcionados , poniéndose de acuerdo con las 
respectivas autoridades ; y  que para verificar este arreglo se asigne el 
te'rmino mas breve que sea posible , debiendo darse cuenta á S. M. cuan­
do se halle completamente egecutado. Todo lo que comunico de Real or­
den á V . E. para que se sirva disponer su cumplimiento , en inteli­
gencia de que con esta misma fecha lo traslado al M. R. arzobispo y  
RR. obispos á quienes corresponde. Palacio 5 de abril de x82i.”

87 3
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Por el ministerio de la Guerra se ha espedido la Real orden si-} 
guiente :

« He dado cuenta al Rey de la esposicion del teniente coronel Don 
Juan Antonio de Prado, primer ayudante del regimiento infantería de 
Valenzay , en la que cede á favor de la Nación los 12,600 rs. vn. que 
alcanza del tiempo que estuvo prisionero de guerra en Francia; y S. M., 
al mismo tiempo que ha tenido á bien admitirle el esprcsado donati­
vo , se ha servido mandar que se le den las gracias, y  publique en la ga­
ceta este rasgo de generosidad.”

Idem  10.

E l Rey ha espedido el decreto siguiente:
« Para facilitar el mas pronto espediente de los asuntos de la secreta­

ria de Estado y  del despacho de Hacienda que he puesto á vuestro cargo, 
vengo en concederos la gracia de que podáis firmar con solo el apellido de 
Barata todos los oficios , órdenes y  demas papeles que espidáis, esceptuan- 
do los que lleven mi firm a, las órdenes de libranzas sobre tesorería gene­
ral , y  todos los demas en que según práctica observada hubiesen puesto vues­
tros antecesores la firma entera. Tendreislo entendido , y lo comunicareis 
¿ quienes corresponda, zz Rubricado de la Real mano.”  =  A  D. Antonio 
Barata.

Idem  11.

É l universal de este dia contiene el articulo qne sigue:

Londres 16 de marzo.
La fragata de guerra Hyperion, que salió de Lima el 12 de diciembre 

ú ltim o, quedaba anteayer a la vista de Darmouth. drae tres millones de 
pesos fuertes. Por un oficial de la misma , que ha llegado á esta capital, re­
sultan completamente desmentidas las funestas noticias publicadas respecto 
á 1» del Perú y su ege'rcito : reina alli el mayor entusiasmo y  patriotismo; 
y los limeños se hallan resueltos á perecer antes que admitir una domina­
ción , que con el título de independencia disfraza una gavilla de aventu­
reros, que pone á su frente un advenedizo, demasiado conocido en su patria 
por los escándolos que le obligaron á abandonarla , el lord Cochrane. Este, de­
jando el bloqueo del Callao á cargo de uu tal Fonster, cuñado suyo, 
se.-había dirigido liácia Concepción en busra de las fragatas Prueba y 
Venganza. Los buques Lord Suífield y Elisa, procedentes de Cádiz, ha- 
bian sido detenidos, pretestando el referido Cochrane sospechas de pro­
piedad española, sobre lo cual se entabló una correspondencia, cuyo re­
sultado se ignora. El indiano, de Rio Janeiro , la Catalina , de la cos­
ta del P erú , y  la Rebeca, que estaban cargando en Pisco, fueron igual­
mente detenidos por Cochrane. La Mari , de Cádiz , descargó en Arica; 
y su capilan fue puesto en la cárcel por indicios de haber intentado 
armar su barco para reunirse á los rebeldes.

Se decia en Lima que el Grant habia sido apresado.
Corfirinase que la Macedonia , con un millón , salió para Arica, V al­

paraíso y Rio-Janeiro.
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Se había mandado salir de Lima á todos los estrangeros , excepto do*.
El virey dio amplias órdenes al Sr. Ramirez para obrar según exi­

giesen las circunstancias ; y  se hallaba á cuatro jornadas con cinco mil 
hombres p;ira reunírsele.

Los habitantes de P.isoo se habían sublevado contra los invasores; y  
san Martin mantenía en Supe sn cuartel general.

Los patriotas españoles que defienden la buena causa habian obtenido 
ventajas por el Sur de Lima.

Sánchez, que fue prisionero algún tiempo , junto con Benávides, ha- 
bia logrado apoderarse de toda la provincia de Concepción, coadyuvan­
do á esta empresa los fieles y valientes araucanos.

El regimiento de Numancia , compuesto la mayor parte de gen te de 
color ( enviado por el general Morillo de Costa firm e) pidió ser colo­
cado en puesto de inminente peligro , á resultas de haberse esparcido 
voces nada honoríficas á su lealtad. En efecto , la esperien^ia ha acredi­
tado no estaban tan desnudas de fundamento ; pues apenas se vió en 
vanguardia desertó al enem’g o , debe empero advertirse que muchos de 
sus individuos , conociendo la vileza de tal acción : vuelven arrepentidos 
á alistarse de nuevo en las banderas que abandonaron ; pasando de 20a 
los que á la fecha del 12 se habían presentado.

En general el espíritu de las tropas y del pueblo era excelente; y  
todos acordes sostienen que á haber el gobierno auxiliado á Lima con 
fuerzas m arítim as, Coehrane y  san Martin habrian desde luego desis­
tido escarmentados de su temeraria empresa. ( Cart. part. ) n

NOTICIAS PA R TIC U LAR ES D E  BARCELONA.

Sr. Purgoi Erasto de mi alm a, muy señor m ió : : cuanta verdades 
lo que dijo aquel, que el dinero era en la tierra el le g ir  teniente de 
Dios y  que todo lo metía en danza ! Pues si señor : y en confirmación 
de aquello le digo á V . que toda una sociedad Bíblica recien fundada, 
toda, todita baila ya al son de los dos reales que V. no reparó en 
prometer al que le presentase un pliego de la Biblia aquella , que V . 
ya rae entiende. Vamos al caso: nuestra sociedad compuesta de los Rab- 
bines (que no lo diría en otro tiem po) Abrakam W e g ,  Samuel Bar, 
Baltasar R afer, Aaron Ali , Ezequiel P ea, Isaac Rocesi, y  Heli Rail, 
posee también un pequeño fragmento de aquel riquísimo tesoro que 
consiste en una tira de siete lineas y  seis puntos en su mayor anchura 
y  de ocho pulgadas y seis lineas de largo , de la que nunca hubiera 
pensado en desprenderse por ningún motivo; pero ya se v e . . . .  por la 
p la t a . . . .  ya lo dijo V irg ilio , auuque él hablaba del oro, pero es lo 
mismo.

Necesitamos mucho dinero, Rabiones dijo el presidente Abrabam coa 
aq-elU ra a da Patriarca, para llevar al cabo nuestros proyectos bíblicos y  
aq i 5 nos deicubre una rica mina en la generosidad rara del Sr. Purg i Eras-» 
to. Vaya alia esta cinta mojada con nuestras lágrimas, y  se nos remitirá en 
cam bio.. .  Aqui calló el presidente, y  empezó la discusión. ¿Que se nos re­
mitirá ? preguntaron todos, y  á la verdad que nadie pude salir del berenge- 
nal. Se prometen dos reales, pero ao sabemos si son efectivos; y lo que
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aumenta la dificultad es que se dan por cada pliego y  nosotros no te­
nemos sino un pedazo. Aun mas , se han de hacer gastos para enviarle 
allá , pues distamos algunas leguas, y  no se sabe si los abanarán. ¿ Y  
el dinero aunque sea guardando la proporción con el pliego nos io chu­
paremos todo entero ? ¿ Cuidará el Sr. Purgoi de un giro sin Ínteres ó 
de remitirlo á nuestras manas bien seguro , sin que haya aquella de 
4 educlis expensis ? Esto no está bien claro ni insinuado tan solamente 
ea el aviso literario que no3 ocupa. Se leyó y  volvió á leer y  releer 
y  en efecto la cosa era de esta manera sin faltarle un ochavo. Ahora 
p ues, Sr. Purgoi Erasto , la resolución fue suplicar á V. que se sir­
viese darnos solución á estas dificultades , y entonces , si gusta, se le 
remitirá la tira como unas perlas, y  quizá, q u izá .. . .  pero antes quiere tam­
bién saber la sociedad el cómo. ¿ Cuanto daria V . si la sociedad le p ro ­
metiese bajo su palabra ftabbinica de descubrir en donde yace entera y 
Verdadera una biblia catalana y  tan catalana que ningún Valenciano hubie­
se puesto los dedos en ella? V .  ya rae entiende y  yo también, pero 
por si acaso le digo á V .  que ó mi abuelo mentía, ó san Vicente Fer- 
rer era de Valencia. Con todo le repito que si nos puede hacer algún 
provecho este descubrimiento, lo haremos vistos los pactos.

Dios guarde á V .  muchos años y  le mantenga su bolsillo para ha­
cer unos embitei de esta naturaleza. En la sala de la sociedad bíblica 
de Xinu á los 39 año« de saber el paradero de la biblia catalana. De 
acuerdo de la misma sociedad. =  Aaron A li , secretario.

P. D . : La biblia catalana , cuyo paradero ofrecemos comunicar, es­
tá  diyidido en 3 volúmenes en foleo grande que contienen ya3 hojas,
gran parte de ellas de vitela. Es manuscrita , y empieza por estas par
labras : en lo priucipi crea Deu lo Cel ó la Terra , &c. &c. &c.

D on Jo scf Mariano Mar nuez y  A suilar  , ministro honorario de la  
Audiencia de Estremadura , y  Juez de primera instancia de la  
ciudad de Barcelona y  su partido.

Por el presente cito , llamo y  emplazo por tercer y  .último pregón y  
edicto al Pido. P. Fr. Tomas Bou , Lr. en el colegio de PP. Dominicos de la 
ciudad de Solsona , para que en el termino de diez dias contaderos 
de la fijación y  publicación de este edicto se presente á disposición 
de este mi tribunal para ser oida su justicia si la tuviere en me'ritos 
de la causa que á instancia del fiscal del tribunal de Censura estoy 
substanciando en virtud de la denuncia que este hizo del impre­
so en idioma vulgar titulado «Conversa entre Albert y  Pascual» , por ha­
berle considerado en parte sedicioso , y  en parte incitativo á la deso­
bediencia de algunas providencias de nuestro augusto Congreso , y  ha­
berse declarado que había lugar á la formación de causa , en la inte­
ligencia , qge no -presentándose en el termino referido se procederá en 
ella según corresponda parándole el perjuicio que hubiera lpgar , sin mas 
citarle g i llamarle hasta la sentencia definitiva inclusive : y  psra que 
venga á noticia del expresado Lr. Fr. Tomas Bou , religioso deí colegio 
de PP. Dominicos de la ciudad de Solsona, mando publicar y  fijar eb 
presente en los parages públicos y acostumbrados de la referida ciudad 
¿C Solsona y  de esta de Barcelona , dado en ella á 17/de abril de
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i8 2 i. =  Joscf Mariano Márquez y  Agilitar. r= Por mandado de dicho 
señor. =  Jaime Mordió y Mas , escribano.

AVISOS AL PÚBLICO.
Don Pedro Nolasco Trnanyels , teniente retirado ; Josef P elfort, sargen­

to segundo licenciado , D. Agustín Bros , D. J uan Gen ove r , Manuel Buiz y 
D. Francisco B oter, se presentarán en la Secretaría de la Capitanía general 
en donde se les hará entrega de documentos que les interesan.

Lotería p i mili vu nacional. Los cinco extractos sorteados en Madrid el 
dia 9 M  actual son , 25 , 9 , 5 2 ,4 8  y 3o

Nota  Hasta el martes próximo 24 del corriente á las nueve de la no­
che , se admitirán jugadas para la extracción que se ha de celebrar en M a­
drid el dia 5 de mayo inmediato..

No habiendo habido postores en la finca sita en el lugar de Fores , par­
tido de Moulblanch , de pertenencias del suprimido monasterio de Santas 
Cruces j el Alcalde constitucional de dicho lugar ha dispuesto que la subas­
ta que se anunció en los diarios de esta capital de 18 y 19 dê  marzo ulti­
mo , continué por i5  dias mas , que concluirán el 26 del corriente mes.

E l remate de las tres casas sitas en la calle de la Rosa de la ciudad de 
Gerona , pertenecientes al suprimido monasterio de San Pedro de Gallisans, 
anunciado para el o í del ultim o marzo en los diarios de esta capital de prj- 
mero del mismo m es, se verificará en dicha ciudad el 28 del cem ente abril,

La subasta del edificio del Monasterio de nuestra Señora de Bellpuig de 
las Avellanas , y demás piezas de tierra , anunciada en el diario de esta capi­
tal de 16 de marzo último , por falta de postores continua por i 5 dias mas, 
que ooncluiráa el 3o del corriente a b ril, en cuyo dia se celebrará el rema­
te en la ciudad de Lérida.

Crédii« público- La contaduría de dicho establecimiento en esta provin­
cia , ha recibido debidamente reconocidos de la general del reino los docu­
mentos de crédito de la deuda sin interes , presentados en esta oficina 
hasta i 5 de marzo último inclusive : lo que se avisa al público , á fin de 
que los interesados se sirvan pasar á retirarlos , mediante los resguardos que 
se les entregaron en el acto de su presentación. Barcelona 17 de abril de 
1 8 1 2 .=  Esteban Geones.

Saldrá de este puerto á la mayor brevedad para el de Cuba el ber­
gantín goleta la Catarina , su capitán D. Pedro Sala , el que tiene re­
gistro abierto: el que quiera cargar ó ir de pasagero con dicho buque se confe­
rirá con su consignatario D. Cristóbal Roig y  Vidal , que vive frente la 
fonda del Sable.

En cumplimiento de una Real orden fecha 2 del corriente mes , se 
anuncia al público la venta de cuatro cañones de fierro inútiles que se 
hall un en Cassá de la Selva , y  de otro existente en la plaza de Ge­
rona. Las posturas deberán presentarse al comandante de Artillería de 
dicha plaza, ó a la  Junta econcmica de la Maestranza de esta capital en 
el termino de veinte dias ; pasados los cuales , atendido al corto va­
lor de dichos efectos , 6e procederá á I3 venta á favor del mas bene­
ficioso postor siempre que el precio faere arreglado , sin que preceda 
remate.

Embarcaciones venidas al puerto el dia de ayer.
De Valencia y Tarragona en 5 d ias, el patrón Josel A dam , laúd san­

to Cristo del Grao, de 34 toneladas, con arroz á varios. De Falencia
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y Salou en 6 dias , el patrón Lorenzo Selma , laúd santo Cristo de] Grao, 
de i 3 toneladas, con arroz á rarios. =  De Cádiz y  Alicante en 13 dias, 
el pation Francisco Salvador, londro nuestra Señora del Carm en, de 36 
toneladas, con trigo, cacao , carnazas, sardina , lienzos y  otros generes á 
varios. =  De Gandía en 4 dias, el patrón Josef Navarro, laúd las almas, 
de 16 toneladas, con naranjas de su cuenta. =  De Veracrtiz, Havana y  
Cartagena en 6 i dias, el capitán D. Juan Campanaria, goleta des Her­
manos, de 208 toneladas, con azúcar, algodón, grana y  otros géneros á 
los Sres. Mattorell , Pía y  compañía. =  De la Guaira y Cartagena en 65 
dias, el capitán D. Fidel Pujol, bergantín goletaS. Francisco de Paula, 
alias el Constitucional, de 68 toneladas, con cacao, algodón y añil á va­
rios. =  De Cullera en 4 dias , el patrón Gaspar Casaru.vas , laúd 5 . An­
to n io , de i 5 toneladas, con naranjas de su cuenta. =  De Ciutadella en 5 
dias, el patrón Lorenzo Barceló, polacra 6. Josef, de 7 i toneladas, con 
cáñam o, queso y tabaco de su cuenta: todos españoles. ~  De Trinidad 
eu Terranova , Pool y  Gibraltar en ió i  dias, el capitán Juan iLonder, 
ingles, fragata dos Hermanos, de 224 toneladas, con bacallao á los seño­
res K en n et, Carey y  compañía.

Libro. Esplicacion de la pasión y  muerte de nuestro Señor Jesucristo, 
compuesta por el venerable P. Ludovico B'iosio, abad de la orden del gran 
P. S. Benito. El mérito de esta obra, es singularísimo, no solo por el 
objeto de ella que no admita comparación , si también por haberla escrito 
(entre otras muchas ascéticas que dio á lu z), un hombre adornado de todas 
las virtudes cristianas , en tanto grado que murió con fama común de san­
tidad , cual se echa bien de ver en la devota unción con que esplica la 
pasión y  muerte de nuestro adorable Redentor: véndese en la oficina de 
este periódico á 6 rs. vn. en pergamino y  á 8 en pasta.

Cuaderno. Proyecto de ley interina para la breve sustanciaeion de 
las causas y pronto castigo de los delitos contra la seguridad del esta­
do ; véndese en la librería de Gaspar bajada de la cárcel frente la pla­
za del Rey á 6 cuartos.

Papel suelto. Manifiesto del Rey á las Cortes generales del re in o : 
véndese en la librería de la viuda Sastres, calle de escudellers.

jRetornos. En la posada del Escudo de Francia hay una tartana y  una 
calesa de retorno para Perpiñan , y un caballo de montar para vender.

En casa de Antonio Casas , ordinario de Madrid , que vive en la Ram­
bla , al lado de los Trinitarios descalzos , bajo la fonda del Elefante, 
hay una galera que sale para Madrid.

Nota. En la lista de los jueces de hecho puesta en el diario de ayer 
en lugar de D. Juan Guardia debe decir D. Joaquin Guardia.

Cambios del día i 7 del corriente.
Londres 38. Cádiz de 2^ á 2  ̂p. c. id.
Paris 16. ■> Reus 3 p. c. beneficio.
Marsella de i 5 á 3o dias Tarragona del par á J p. c. id.

fecha. Vales Reales comunes setiembre 75
Idem 16 de 55 á 60 dias id. p. c. daño.
Genova 23 y 8 á la vista. Idem idem mayo 7¡3£ p. c. id.
Madrid de 1 £ á 1 £ p. c. d.

I5n la imprenta de D. Antonio Brusi, impresor de Cámara de S. M.
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